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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 
día 20 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
COMPEA VENIA

Francos .......................... 12,50
L:bias ............................... 44,00
Dólares ..........................  10,95
Liras ................................  —
Francos suizo** ..............  253,00
Reichsmark ....................  4,24
Belgas .............................  —
F.orines ..........................  —
Escudos ..........................  43,50
Pesos moneda legal , 2,60
Cort.nas suecas ............  2,62
Coronas noruegas . .. — 
Coronas danesas ........ 221,35

12.80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

A YU N TA M IEN TO  D E TA R R A 
GONA

Anuncio de concurso para la provi
sión del cargo de Gestor afianzado 
para la recaudación del arbitrio so
bre el consumo dé bebidas espirituo

sas y alcoholes

E l lExcm o. Ayuntam iento de esta 
ciudad, en la sesión del día 14 de fe
brero últim o, acordó la celebración 
de concurso para la .recaudación por 
medio de Gestor, del arb jtrio  m uni
cipal sobre el consum o de bebidas es
p irituosas, espum osas y- alcoholes.

L a s  principales bases del concurso 
son :

La cantidad m ínim a a ingresar se
rá de ciento cuarenta y cuatro mil 
pesetas anuales, concediendo al G es
tor una participación sobre el exceso 
de recaudación.

L a  fianza provisional es de 5.000 
pesetas, v la d efin itiva, de 10.000.

E l A yuntam iento, abonará al G es
tor un haber m ensual de 500 pesetas.

L a  duración del contrato será has
ta el 31 de diciem bre de 1944, pro- 
rrogable por años.

¡El plazo para presentar proposicio
nes será de -'veinte días hábiles, a 
contar del d ía  siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L , E S T A D O .

La s demás condiciones del concur
so y modelo de proposición han sido 
publicadas en el «Boletín O ficia!» de 
la p rovincia, correspondiente al día 
de hoy.

Tarragona* 27 de abril de 1944.—  
E l A lcalde, A gustín S and oval.—
P. A. del M. A. P., el Secretario ge
neral, C. M artínez Peñalver.

2.220-P

A N U N C I O S 
P A R T I  CU L A R E S

C A Y  O N , S. A.

Madrid

Se convoca 2. Junta general ordinaria de accionistas, en  e l ‘domicilio 
social; calle del Tutor, número 6, pata el día treinta del mes actual, a 
las siete de la tarde, en primeraconvocatoria, y para el siguiente día
treinta y uno, a la misma hora, en segundo llamamiento, de no concurrir 
número suficiente a] primero, con el 
siguiente ord^n del día :

1.° Memoria y cuentas del ejercicio 1943.
2.° Distribución de beneficios.
3.° Vacantes y nombramientos de Consejeros.
Madrid. 16 de mayo de 1944*.—El Vicepresidente del Consejo de Administración, a . R. Cayón.
2.219-P
SO C IED A D  PA TRO N AL DE  

CA R BO N ES, S A.

Cruz, 37.— Madrid
Para dar cumplimiento a cuanto de

terminar! los artículos 17 ,de los Estatutos y 18 y 19* del Reglamento de esta Entidad, se convoca a  los señores accionistas a Junta general ordinaria 
para el día 2$ de los corrientes/ a 
las nueve y media de la mañana,- en primera convocatoria, y a las diez, en 
segunda, en el salón de actos de la «Unión Carbonera. S. A.», calle de 
Carretas, número, 25.'

Madrid, 16 d? mayo de ,1944.—El Secretario, Guillermo Rodríguez.
2.226-P

C O N ST R U C C IO N ES  M ECANICAS  
Y E L E C T R O  D EN T A LES , S. A,

Madrid
E s ta  Sociedad, de acuerdo con los 

Estatutos, celebrará Junta general or
dinaria de accionistas el día 27 de los 
corrientes, en el dom icilio dél Conse
jero Secretario, don Justo £ astañ o ,

Alcalá, 129, a las siete de la tarde, 
para tratar del balance y operaciones 
del -jercicio de 1943.

M adrid, 19 de mayo de 1944;—r E l  
Presidente, J. Pintado.

2.2 2 **-P

BANCO URQUIJO CATALAN

A p artir del día 20 del corriente so- 
pagará el dividendo acordado en 1& 
[unta general de hoy, a razón de 30 
pesetas por acción, con deducción de, 
im puestos; en el dom icilio social en 
Barcelona (Pelayo, 42), y en el de 
las Agencias y Delegaciones de este 
B an co ; en M adrid, en el Banco U r -  
q u ijo  y en sus S ucursales de San Se
bastián, G ijón y S e v illa ; ep B ilb ao , 
en el Banco U rq u ijo  V asco ng ad o ; en 
Salam anca, en el Banco del Oeste- 
de Pispan a, y en T arra g o n a , en el 
Banco M ercan til de T arra g o n a .

B arcelona, 12 de mayo de 1944.—* 
Por acuerdo del C. de A., F é lix  E n 
calas, Consejero-D elegado.

2.236-P

SOCIEDAD ANONI MA DE F U E R 
ZAS E L É CTR ICA S  

(S. A. F. E.)

D e conform idad con lo que pre
ceptúan los ¡Estatutos sociales, se 

■convoca a Ju n ta  general o rd in aria  de 
accionistas, que se celebrará el día 
treinta y uno de mayo éri curso, a la s  
dieciocho horas, en el dom icilio  so
cial, 'ca lle  de la Sangre, números 
nueve y once.

V alen cia, 20 de mayo de 1944.-—» 
Por el C onsejo de Adm inistración* 
eJ Secretario, J. F o rtis.

3-237-P • ’
SO CIEDAD ESPAÑOLA MINAS 

D EL CASTILLO DE LAS 
GUARDAS  

San Sebastián
Por acuerdo del Consejó de Admi

nistración de esta Sociedad s e , con
voca a Ju n ta general o rd in aria  de ac
cionistas para el día 28 de mayo, co
rriente, a las doce del m ediodía, en el 
d om icilio  social, paseo Salamanca, 
número 10, p ara deliberar sobre la- 
M em oria y cuentas del ejercicio de 
1943• ■ ' '

L o s  señores accionistas deberán 
atenerse para la asistencia a lo que 
dispone, el artículo 17 de los E s ta 
tutos.

San Sebastián, 16.de mayo de 1944» 
L . Presidente del C onsejo de Admi
nistración, E d m undo Delage* ~~

606-E
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C OMPAÑIA H I S P A N O A M E R I C A
NA DE E L E C T R I C I D A D ,  S.  A.

' A pa rt ir  -de] d ía  i d e  junio  d e  1944 
se  p a g a r á  en B a n c o  E s p a ñ o l  d e  C r é 
dito,.  B a n c o  U r q u i jo  y B a n c o  d e  V i z 
ca y a ,  de M a d r i d ; B a n c o  E s p a ñ o l  de 
C réd ito ,  de B a rc e lo n a , '  y  B a n c o  de 
V iz c a y a ,  d e  B i lb a o  el cupón núm . 41 

. de las o b l ig ac io n es  5 ,50 por 100, a  
razón de 6,7375  p esetas .
’ E l  Cons 'ejo  d e  A d m in is trac ió n .  

2 . 2 2 1 - P

«M E T A L ES  E L E C T R O L I T I C O S  
D E L  N O RT E,  C. A.»

C o n  a r re g lo  a lo qu e  d ispo ne  -el 
art ícu lo  j j  de los E s t a t u t o s  sociales ,  
se  convoca  a J u n t a  g enera l  o rd in ar ia  
a  los  señores acc io n is tas  de la S o 
c iedad, p a r a  di d ía  27  d e  junio  .pró
ximo,* a< las d iec in u eve  h o ra s ,  en las  
ofic inas  d e  la  «So cied a d  E s p a ñ o l a  de 
C o n stru cc io n e s  E le c t ro -M e c á n ic a s» ,  
en M adrid ,  calle  d# A lca lá ,  núm . j6 ,  
piso c u a r t o , ‘p a ra  t ra ta r  y reso lver  so~ 
bre. el s ig u ie n te  orden del día.: 

E x a m e n  y  aprobac ión  del ba lance  
corresp on d iente  al  e jerc ic io  d e  1943 y 
gestión del C o n s e jo  y  renova ción  e s 
ta tu ta r ia  del m ism o .

C o n  arreg lo  al artícu lo  iS  de  los 
E s ta tu to s ,  los depósitos de acciones  
se ad m it i rá n  en la  C a j a  social h a s ta  
el d ía  22 del p ró x im o  m es  de  ju n io v 
fa c i l i tá n d o se  a los a cc io n is tas  la s  co
r respo n d ien tes  ta r je ta s  de as istenc ia ,  

B i lb a o ,  13 d e  m ay o  de  1944 .—E l  
D e le g a d o  del C o n s e jo ,  L .  A r i sq u e ta .  

2 .224 -P

SOC IE DA D ESPAÑOLA D E L  AC U
M U L A D O R  T U D O R

L a  J u n t a  gen era l  de acc io n is ta s  ce
leb ra d a  el 13  del corr ien te  m es,  ha  
acord ad o  el reparto  d e  un div idendo  
d e  5 por 100, conr deducción d e  im 
pu esto s ,  s iendo el l íquido  d e  pesetas  
20,75  Po r . acción. -

E l  p a g o  se e fe c tu a rá  en el d o m ic i 
lio. social,  V ic to r ia ,  2, M a d r id ,  o en 
el  B a n c o  E s p a ñ o l  de C ré d i to ,  M ad r id  
y  todas  sus su cu rsa les ,  a  p a rt ir  del 
p ró x im o  d ía  p r im ero  d e  ju n io ,  m e 
d ia n te  e n t r e g a  del cupón ruamero 50.

M ad r id ,  19  de  m a y o  d e  1944.— E l 
C o n s e jo  de A d m in is trac ióh .

2.Z3O-P

S O CI E D A D  ANONIMA D I S T R I
BU ID O R A  DE E L E C T R I C I D A D  

(S.  A. D. E.) 

Aviso a los señores accionistas

D e - a c u e r d o  con los preceptos  con-, 
ten idos en el título V ,  artícu los  20 al 
29 d e  los E s t a t u t o s  por que  se  r ig e  
e s t a  S o c ied ad ,  se  convoca  a  sus  a c 

c ion is tas  a J u n t a  genera l  o rd in ar ia ,  
p a ra  t ra tar  de las cuen tas  y  actos  
del C o n se jo  de A d m in is trac ió n ,  c o r re s 
pondientes a l  ú lt im o e jerc ic io ,  que se 
celebrará  en el dom icil io  social,  M i 
guel A n g e l ,  28, a las cuatro  de la 
tarde, el día 5 del próxim o m es  de 
junio.

M adrid .  17 de m ay o  de 1944.— E !  
P res id ente  del C o n s e jo  de A d m in is 
tración, E zequie l  de S e l g a s .

2-233-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPEDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BO LE- 
TIN O FICIA L DE L ESTADO n ú 
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de  responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. igualmente se Hace 
saber que deben prestar declara
ción Cuantas personas tenqan co
nocimiento de la conductj política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes,  pudiendo prestarse 
tejes declaraciones unte al propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de prim era instancia o Mu
nicipal del domicilia del declarante , 
los cuales remitirán a aquel tas de
claraciones directamente él mismo 
d ía que las reciban , y que ni el fa 
llecimiento, ni la ausencia , ni la 
incomparecenciu det presunto res
ponsable detendrá la tramitación V 
fallo d e l expediente

JU Z G A D O S  DE I N S T R U C C I O N  

Don Benito

D o n  M anu el S a n t a m a r ía  L oz a n o ,  
J u e z  m unic ipa l ,  L e t ra d o ,  de e s ta  
c iu da d ,  en funciones  del d e  I n s 
trucción del pa rt id o .

H a g o  s a b e r :  Q u e  a  v ir tu d  de  la  or
den d e  la  A u d ie n c iá  d e  e s ta  p ro v in
cia. d e . f e c h a  10  del ac tu a l ,  se  inicia  
hoy, en e s te  J u z g a d o ,  la  incoación 
de e xp ed ientes  de «responsabilidades 
po lít icas  con tra  :

J u a n  F r a n c is c o  P a sc u a l  G a lá n ,  n a 

tural  y vecino d e G u a r e ñ a ,  sin que  
. consten o tras  c ircun stanc ias .

A ntonio  O u iró s  C a r r a s c o ,  de ve in
tis iete  años,  soltero, a lbañil ,  h i jo  do 
C a r lo s  y de T o m a s a ,  natura l  y vec i
no de G u a r e ñ a .

J u a n  G u tié rrez  R o d r íg u e z ,  natura l  
v vecino de G u a r e ñ a .  sin que cons- 
t;er o tras  c ircu n stan c ias .

Z a c a r ía s  J u a n  R a m iro  Pu lid o ,  de 
v e in tinu eve  años ,  cesado ,  jornalero ,  
hi jo  de  F ra n c is c o  v B á r b a r a ,  n a tu 
ral de G u a r e ñ a  y vecino de O liva  do 
M érid a .

Pedro  P a n ia g u a  D íaz ,  natura?  v  
vecino do Modell ín , de treinta v un 
años,  hi jo  de Jo a q u ín  y de Fe l ic ia -

j n a  y
¡ J.uan .Gallego G óm ez, vecino d e  es- 
{ ta c iudad, sin que consten o tras  c ir 

c u n sta n c ia s .
D on B onito ,  15 de  d ic iem b re  de 

194 5 .— (ileg ib le).
2 1 .6 3 7 .

Caravaca

D on J o s é  ¡FIbal M artínez,  J u e z  M u 
nicipal L e t r a d o  de e s ta  c iudad, in
terino de Instrucción d e  la m is m a  
y su part ido  en la vaca n te  del J u z 
gad o .

Por  el presente  h a g o  s a b e r :  Q ue  
e n _ este  J u z g a d o  de m i - c a r g o  y por 
la actuación del q u e  re frend a ,  se si
g u en  e xp ed ientes  de. r e sp o n sa b i l id a 
des  po lít icas  con tra  los incu lp ad os  
s igu ientes  :

J o s é  M artínez  M a r t ín e z ,  vecino  de 
C a r a v a c a ,  con dom icil io  en la E n c a r 
nación.

• F e r n a n d o  M uñoz G uil lén ,  vecino 
de C eh o g u ín .

Pedro  Sá n ch ez  F g c a ,  vecino de id. 
Antonio  C a n o  M ar ín ,  Vecino de id. 
F e l ip e  F e rn á n d e z  E s p ín ,  vecino de 

ídem.
D a m ia n a  Sá n c h e z  M uñoz,  vec ina  

d e  C a r a v a c a ,  con dom icil io  en los. 
R o y o s .

A ntonio  M a r ín  M a r ín ,  vec ino  de 
C a r a v a c a ,  con do m ic il io  en los  R o -  
yos .

D a d o  en C a r a v a c a  a nueve de di
c iem b re  de mil novecientos  cua ren ta  
y t re s .— E l  Ju e z  de Instrucc ión ,  J o s é  
E lb a l  M a r t ín e z .— D . O. de S .  S . a, el 
S e c re ta r io  en fu n c ion es ,  A l fredo  M i
r a n d a .

31 - 575*

Castuera
D o n M anu e l  d e  T e n a  D á v i la ,  J u e z  de 

P r i m e r a  In s ta n c ia  acc identa l d e  é s 
ta  v i l la  y  su  part id o.

P o r  el presente  hace  s a b e r :  Q u e  en 
es te  J u z g a d o  y a v irtud de orden de 
proceder de  la A u d ien c ia  P r o v in c ia l  
de B a d a jo z ,  so han incoado expedien-
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tes de responsabilidades,políticas con
tra :

Manuel Lam a' Sanz, mayo.- de edad 
y  vecino de Valle  de la Serena' Expe- 

, diente número 2.278 de la  Audien- 
('*ia y *75 úe esto Juzgado, ambos de 
P H 3*

Manuel Bueno Centeno, hijo de 
Manuel y de María, vecino de Z a 
lamea de la Serena. Expediente nú
mero 2.328 de la  Audiencia y 176 de 
este Juzgado, ambos del corriente 
ano.

Dado en C astu era  a 1 1  d v diciem
bre de Juez, Manuel de T e 
na D ávila .— E l  Secretario (ilegible). 

2 1 .5 7 1 .:

Castropol
En cumplimiento d f> lo acordado er. 

ios artículos 45 y 44 de Ja .Ley de 
Responsabilidades Políticas d'e <4 de 
febrero de 1930, se hace saber que 
por el Juzgad o de Instrucción de C a s 
tropol * e  procede a  incoar expedien
to contra el encartado Ramón L ó 
pez Yáñez (a) «Lacón», vecino de 
Nafates, en el municipio de Vegadeo.

Dado en Castropol, a o de diciem
bre de i<)43-—;E 1 Secretario (ilegible). 
El Juez (ilegible).

21.632

Chelva
p o n  Segundo Tarancón Pastora, 

Juez  de Instrucción de Chelva  y 
su partido.

H ag o  saber :  Oue en los expedien
tes de responsabilidad política que 
se siguen en este Juzgad o  con los 
números y  contra los encartados si
guientes, se ha dictado providencia 
por  el señor Juez, acordando se ci
te; a dichos encartados para  que en 
el plazo de diez días, a contar desde 
la publicación del presente edicto, 
comparezcan ante este Ju z g a d o ;  ad
virtiéndoles que si dejaran de com
parecer les parará  el perjuicio a que 
hubiere lu g a r :

Núm. 138, contra Ju a n  T á rre g a  
Herrero, vecino do Vallanca (Valen
cia).

Núm. 1 19 ,  contra Francisco Cu-, 
bells López, vecino de ídem.

Núm. 120, contra Ju a n  Polo San- 
tafé, vecino de ídem.

Núm. 12 1 ,  contra Francisco P é
rez García , vecino de ídem.

Núm. 122, contra Manuel F inesta  
R am os, vecino de ídem.

Dado ert Chelva  a once de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
tres.— El Juez* de Instrucción, Segu n
do Tarancón. —  E l  Secretario (ile
gible).

21-576..

C o g o llu d o

I Don Fernando Menéndez Vives, Jue; 
de Instrucción de Cogolludo y  si 
partido. ,

' H ago  saber :  Que en este Juzgadc 
se instr uyen ex [redientes de respon

■ 'sabilidades políticas contra los indi
viduos que a continuación se reía 
cionan :

’ Expediento núm. 71/1943» contri 
•Ensebio C a b o  Calvo, vecino de E s 
pinosa de Henares.

Expediente núm. 67/1943, conlrr 
Natalio B las  Moreno, vecino de Pue
bla de Beleña.

Expediente 'núm. ' 68/1943, contrr 
Vicente B las  Moreno, vecino de id.

Expediente  núm. 70/1943, contra 
Mariano Aberturas Jadraque, vecim 
de ídem.

Y  p/ua su constancia y publica
ción m  el B O L E T I N  ' .O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  expido ,v firmo el 
présenlo en Cogolludo a onie  de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.— El Juez de Instrucción, F e r 
nando Menéndez.— P. S. M ., el S e 
cretario (Ilegible).

2 Í - 5 7 4 .

D  e n i a

Don Miguel Morfort Escuder, Juez  
de Instrucción de la  ciudad de De- 
nia y su partido.

H a go  saber :  Que en este Juzgado, 
y en el día de. hoy, .se han incoado 
expedientes de responsabilidad polí
tica contra los siguientes:

Pascual Mengua! Ginesta»*, de V e r 
g e l

Jo sé  ’Morell Salort, do Vergel.  
V icente Gincr Bailes tor, do V er

gel-
M atías Pastor C ata lá ,  de Vergel. 
Jo s é  Paluz Mengua!,  de Vergel.  
Cristóbal Ortc-á Buigués, de D enia1. 
Jo s é  Molí Arbona, de Ondara. 
Denia, 1 1  de diciembre de 11943.— 

E1 Juez, Miguel Monfort.

Don Miguel Monfort Escuder, Juez 
de Instrucción de esta ciudad de 
Denia y su partido.
H ago  saber :  Que en este Juzgado 

se han incoado con fecha de hoy e x 
pedientes c o n t ra :

Salvador Cardona Serer, de Denia. 
Vicente Muñoz Rodríguez, de D e 

nia.
Francisco Fem ina Gil, de Ondara. 
Roberto Pellicer R ibes, de Denia. 
Denia, 13 de diciembre de 1943.— El 

Jjuez, M iguel Monfort.
2 ; .662 I

In fa n te s

Don Alfonso G arc ía  Solera, Abogado, 
Juez de Instrucción interino es
te partido,

H ago  s a b e r : Que por acuerdo de la  
Audiencia Provincial de Ciudad R eal ,  
de fecha 4 de los corrientes, se ins
truye en este juzgad o  de mi cargo e x 
pedientes contra :

Gregorio Aureljano Ballesteros Pe
ñasco, casado y vecino de  Puebla del 
Príncipe.

Juan  Jo s é  Ruiz  Guillén, campesino, 
casado y  vecino de .Villahermosa.

Fructuoso Lorenzo Pacheco Gon
zález, jornalero, casado y  vecino de 
Fuenllana.

Diego Martín Durán, casado y ve
cino de Carrizosa,

Francisco León .León, jornalero, 
casado y  vecino do Carrizosa.

Juan  A ntoni o Fernández Gobaldón* 
jornalero, casado y vecino de Cózar.

Presentación Jacinto O rtega G a r 
cía, jornalero, sokero y  vecino de 
Fuenllana.

Plácido Marín Alvarez, soltero, jor
nalero y vecino .de T o rre  de Ju a n  
Abad.

Manuel Pacheco Cano, jornalero,- 
casado y vecino de Fuenllana.

Jo sé  Pérez Rodríguez, esquilador, 
casado v vecino de Terrinehes. # .

Cristóbal Sánchez Hernández, jor
nalero, casado y  vecino de Villaher-. 
mosa.

Antonio Rom ero Gallego, jornale
ro, casado y vecino de Terrinehes. .

José  T o m á s  Fernández C astro , jor
nalero, rasado y vecino de Villaher- 
mosa.

Jo sé  L u is  C am pos Vázquez, carte
ro, casado y vecino de Infantes.

Félix  Moya do la Cruz, jornalero, 
casado y vecino de Alcubillas.

Luis  Tercero Carrillo, jornalero,; 
casado y vecino de Cózar.

Pedro del Amo SaJido, jornalero,, 
casado y vecino de Albaladejo.

Pedro Jiménez Mac.ías, jorrtalero,1 
casado, y vecino de Terrinehes.

Pablo Osuna Parra ,  molinero, casa
do v vecino de Albaladejo.

T o m ás  Rico Tercero, jornalero*, ca
sado y vecino d e Cózar.

Román Peláez de la Fuente, sol
tero, jornalero y vecino de Alhambra.

Emilio Sánchez Valiente, casado y, 
vecino de Torre  de Ju a n  Abad.

Patricio Fernández Navarro , casa
do» y vecino de Montiel.

R est itu ía  Palomo Navarro, jorna
lero, casado v vecino de Carrizosa.

Saturnino Pozo Estrada , jornalero, 
casado y vecino de Terrinehes.

Francisco Rubio Guillén, jornalero, 
casado y vecino de Villahermosa.

Manuel G arc ía  Martínez, jornalero, 
casado y  vecino de Montiel.
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Narciso- López Castillo, labrador, 
íseltero y vecino de Albaladejo.

Domingo Pozo Pérez, jornalero, 
casado y vecino de Tarrinches.

Alcángel Gallego Perona, jornalero., 
casado y vecino do Montiel.

J o s é  Ram ón Castellanos Robles, 
jornalero, casado y vecino de Villa- 
hermosa.

Ju a n  d o m a s  Fernández Arros, c a 
sado, jornalero y vecino de Cozar.

Salvador Carril lo Caravana, jorna
lero, casado y vecino de Alcubillas.

Antonio Sánchez .García, jornalero, 
casado y vecino de Montiel.

D om ingo Armero Fernández, jor
nalero, soltero y vecino de Cózar.

Dam ián Paradas  Calderón, pastor, 
casado y vecino do Almcdina.

Alfonso Rodero Guerrero, a lparga
tero, casado y vecino de Torre de 
Ju a n  Abad.

Ju an  Antonio Gallego Garrido, sin 
oficio, casado y vecino de Fucnllana.

Nicolás Soneira Aldaba, jornalero, 
soltero y  vecino de Torre de Juan  
Abad.

Ju a n  Escribano Pinar, carnero, ca
pado y  vecino de T o n e  do Juan  Abad.

Mamerto R u iz  Navarro, zapatero, 
casado y . vecino de Villahcrmosa.

Amadeo D elgado Aivarcz, casado, 
gañán y vecino de Alcubillas.

Nieves R odado Trujillo , labrador, 
soltero y vecino do, Alhambra.

C ayetano Fe lgüera  Segura , pana- 
idero, casado y  vecino de Villamanri- 
¡que.

Jo s é  Cabello Fernández, jornalero, 
casado  y vecino de Cózar.

Dam iám  Garrido Marín jornale o, 
casado  y vecino de Alcubillas.

Ju a n  Antonio End r in o ,B arrera ,  jor
nalero, casado y vecino de Alcubillas.

Ambrosio Inafe jos  Treviño, labra
dor, casado y vecino de Montiel.

Alfonso Almazán Luna, pastor, sol
tero v vecino de Infantes.

Adrián LiiJo Machado, arriero, ca 
sado y vecino de Cózar.

Mateo Lucio Castellanos Patón, 
jornalero, casado y vecino de San ta  
Cruz de los C á ñ a m o s .^

• Amador Jiménez Trujillo , jornalero, 
casado y  vecino de. Alhambra.

V icforio R am o s  Medina, jornalero, 
soltero y  vecino de' T o r re  de Ju a n  
Abad.

Gerardo Valyerde Vclázquez, p as
tor, casado y vecino de T o rre  de 
Ju a n  Abad.

Rafae l Pérez López, jornalero, ca 
sado y vecino de Cózar.

Alberto Tercero Sánchez, jornale
ro. casado v vecino de Cózar.

Toribio de la Fuente Manzano, jor
nalero, viudo y vecino de Alhambra.

Ju lián  C am p o s  Castellanos, zapa
tero, casado y vecino d e Albaladejo.

Justo  Rodríguez Cano, labrador, 
casado y  vecino de Albaladejo* *

Marcos López Góme; jornalero, 
casado y vecino de Villamanrique.

Alfonso Félix  Jiménez Sarmiento, 
jornalero^ casado y vecino da Infan
tes.

Alejandro Novella Ginés, labrador, 
casado v vecino de Torre do Juan 
Abad.

J o s é 'F e l ip e  García de la Cruz, la
brador, casado y vecino de Infantes.

Infantes, 1 5 .d e  noviembre de 1943. 
El Juez, Ildefonso García-.—lEl Secre
tario judicial interino (ilegible). 

21.665

Llorena

Don Antonio Peña do las Peñas, Juez 
Instructor del piulido de Iáerena,

H ago  saber : Que por resolución de 
esta fecha, en virtud do orden supe
rior, he procedido a la incoación de 
los siguientes expedientes:

509 de 1943, contra Plácido Rafael 
Moreno Arévalo, vecino de Berlanga.

510  de 1943, contra Antonio Corbu 
Medina, vecino d e Valencia de las ' f o 
rres.

Llerena, 15  de diciembre de 1Q43.— 
El Juez, Antonio Peña.— El Secreta
rio judicial (ilegible).

21.669

Moguer

Don Aurelio Aivarcz Justie , Juez de 
Instrucción do e s ta  ciudad y su 
partido,

H ago  saber :  Que en cumplimiento 
de orden de la Audiencia Provincial 
de l íu e lva ,  he acordado la incoación 
de los siguientes exp ed ientes :

4-4-957, contra E duardo  Molina 
Marcos, vecino do Palos de la Fron- 
tera.

5-4.955, contra Agustín Bermejo 
Molina, '.«ciño de Niebla.

Moguer, 15 de diciem:bre de 1943. 
El juez , Aurelio Alvarez.— EF Secre
tario (ilegible).

21-673

Pravia
Don Am ador R am írez Fernández, 

Juez en funciones de Pr im era  Ins
tancia,

H a g o ’ saber :  Q ue cumpliendo lo 
ordenado por Ja Audiencia Provin
cial, se instruyen por este Juzgad o  
expedientes contra las personas, que 
se m encionan: .

23, Adolfo Rodríguez Martínez, ve
cino de Grado.

24, (Claudio' Fernández González, 
vecino do San Esteban.

.26, Je sú s  Murías G arcía ,  vecino de 
Muros.

28, Die^o López Fernández, veci
no de Muros..

29, Manuel López (a) «Mundín», 
vecino de San Esteban.

30, Manuel Muñiz García, vecino 
d0 San Esteban.

3 1 ,  Antonio Murías (a) «Murías», 
vecino do Muros.

32, Elisa  Mendívil (a) « L a  Peí in
di a», vecina de tirado.

33, Victoria M eménde/, vecina do 
Ib avia.

34, Arturo Marlínez García , vecino 
de Sant ianes-lb a\ ia.

35, Lu is  'Meriénde/. Vcnéndcz, ve
cino d0 Pravia.

36, Manuel Meléndcz, vecino de 
San Esteban.

37, Amador Martínez Valle, vecino 
do Muros.

39, Antonio Núñez, vecino de P ra 
via.

40, José  Núñez (a) «Candelas», ve
cino de Soma'do-Pravia.

41, Jo sé  Antonio Novo, vecino de
Oudillero.

4?. Aurelio Navas, vecino de Pra- 
hua-Pravia.

43, Angel Pulido, vecino de Soma- 
do-Prnvia.

44, Narciso Pulido, vecino de So- 
mado-Pravia.

45, José  Prieto Rodríguez, vecino 
de Accvcdo-Grado.

40, Antonio Martínez Mayo, vecino 
de San Esteban.

47, Antonio Martínez, vecino de 
Peñaflor-Grad ■>

48, Félix  Pire Pulido, vecino de So- 
mado-Prnvia.

40, Lu is  Pire García, vecino de Su
mado Pravia.

50, Pedro Pire García, vecino d-i 
Somado-Pravia.

51*, María Suárez García, vecina de 
Artedod 'udi lloro.

52, Celestino Suárez Arguallcs, ve
cino de San" Pelavo - Grado.

53, R afael Solís Pelácz, vecino de 
P ravia .  *

54, Antv nio Sesille Valledor, vecino 
de Somado-Pravia.

55, Manuel Sesillo González, vecino 
de Muros.

56, Nicasio San M artín. Ig lesias, 
vecino de San Esteban - Pravia .

57, Manuel Sadoa, vecino de So m a
do-Pravia1.

58, Maximino Trincado, vecino de 
Pravia .

70, Oliva T a m a rg o  García, vecina 
de Pravia . >

60, lEvangelina V iña  Fernández, ve
cina de Prav ia .

62, Celestino V eg a  García, vecino 
de Fcrrcras-Candam o.

67, Argimiro Vázquez Díaz, veci
no de Pravia.

64, Víctor V are ía  Menéndez, vecino 
de Somado.

Jo sé  V alle  Inelán, vecino de So-, 
madp.
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66, Leonor Valle, vecina de Sa
mado.

67, Felisa Vallina, vecino do So- 
iriado.

68, Elias Rodríguez Fernández, **e- 
ci ' > do La Magdalena - Cudillero.

69, Carmen Rodríguez, vecina de 
So níado.

70, Avoljno Rodríguez (aniso,'veci
na de Soniado.

71, ( lerardo Rodríguez Moiulívil, 
vecino de iVavin.

72, Gerardo Suciro, vecino de Prn- 
via.

7;,, T_.11 i-s Suero Alvarez, vecino de 
Praluia-Pravia.

74, Arcadio Suero Alvaro/, vecino 
de Pr a l i u a- P ra v i a .

75, Mamad Suárez Alvarez, vecino 
de Pralma-ÍVavia.

76, José Suárez Díaz, vecino de 
P r a v ia .

77, Rodrigo Suárez Iglesias, veci
no de Ouintana-Oondamo.

78, Indalecio Suárez López, vecino 
de .Murias-Candamo.

79, Ricardo Suárez González, ve
cino de Murias-Candamo.

80, José Suárez Alonso, vecino de 
F»nnre<-Prnvin.

81, Paulino Suárez García, vecino 
de Mm'ias-Gnndanio.

82, Angel Manuel Suárez Cano,.ve
cino de Poñnullán-Pravin.

P ’-avia, 14 de diciembre de 194.4.— 
Fá Juez de Primera Instancia, Ama
dor Romírez.—El Secretario judicial, 
Braulio Serra.

21.6S0
Priego de Córdoba

Don Rafael Ruiz Amores Linares, 
Juez municipal en funciones de 
Instrucción de este partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, 
y a virtud de orden' de la Superiori
dad, se lia incoado expedientes con
tra :

Antonio González Córdoba, de Al- 
medinilla.

José Ordóñez Peña, de Znmoranos. 
José Cañadas Cáliz, de Priego de 

Córdoba.
Rafael Pérez Molina. .Manuel Pé

rez Molina v Leonardo Moral Alba, 
de Fuente Tójar.

Domingo Villnlba LApez v José 
Mata Ruiz, de Las Lagunillas,

Priego de Córdoba, 15 de noviem
bre de 1 Qg3.—El Juez, R. Ruiz Amo
res. — Ei Secretario (ilegible).

21.6.79

Puerto de S an ta  María
Don Rñmón Pico y Ferrer, Juez mu

nicipal de está ciudad en funciones 
del de Instrucción de la misma y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y en virtud de orden de la Audiencia

  Provincial de Cádiz,- se instruye ex
pediente contra Francisco Alameda 
Valencia, de treinta y cinco años, ca
sado, carpintero, natural y vecino de 
esta ciudad.

Puerto de Santa María, 1/ de di
ciembre de 1944.. — El . Juez, Ramón 
Pico. - El Secretario, P. TI., José 
Ramírez.

2 1 - b - H
Valencia

Don Salvador Perepérez Boquera, 
• Magistrado, Juez de Instrucción 

del Juzgado número cuatro de áa 
ciudad de Valencia.
Hago saber-: Que en este Juzgado, 

| v en virtud de lo ordenado por la su- 
| perioridad, se instruyen los sigu'en- 

tes expedientes:
Expediente 295:

Francisco Rocati .-"oler.
Francisco Vázquez 'Escribá. 
Teodora Domingo Corona. ' 
Abundio Merino Talavera.
París Villa Villanueva.
José Micó Lluch*.

Expediente 296:

Manuel' Bautista Martínez.
Salvador González Salvador, 
"rnesto Ferrer Navarro.
Enrique Gandía Carbonell 
297, Simeón Martínez Navarro. 

.298, Rafael Montaberri Torregrosa.
299, Francisco Romero Sánchez.
300, Antonio Cervigón Ventero.
301, Juan Moreno Payá.
302, Joaquín Sancho Juste.
303, Cristóbal Marqués Vela. 
Valencia, 27 de nov:embre de 1943.

El Secretario (ilegible).— El Juez, 
Salvador .Perepérez.

21.615

Villanueva de la Serena
Don José Sotillo Rubio, Juez de Ins

trucción de la ciudad y partido de 
Villanueva de la Serena. >
Hago saber: Que en este Juzgado, 

v ordenado por la Audiencia Provin
cial de Badajoz, se incoan, con esta 
fecha, expedientes contra:

Manuel Mejías Serrano, de trein
ta y cuatro años, hijo de Miguel y 
de Angela, de esta vecindad; expe
diente 2.1S1 de la Audiencia y 67 de 
este Juzgado, ambos de este ano.

Juan González Car mona, de vein
ticinco - años, hijo de Juan y Anto
nia, de esta vecindad; expediente 
2.225 Ia Audiencia y 68 de este 
Juzgado, ambos del corriente año.

Juan Antonio Arias Balsera, de 
cuarenta y dos años, hijo de Cánde
lo v Josefa, vecino de La  H aba; ex
pediente 2.379 de Ia Audiencia y 69 
de este Juzgado, ambos de este año.

Villanueva de la Serena, 15 de di
ciembre de 1943.—El Juez, José So- 
tillo.—El Secretario, P. S. (ilegible).

21.651

Zafra
Don Andrés Pacheco Iglesias, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su 
partido, accidentalmente.
Hago saber : Que en este Juzgado, 

y bajo el número 62 de 1943, y por 
orden de la .Audiencia Provincial de 
Badajpz, se ha. incoado expediente 
contra el vecino de Fuente del Maes
tre, Diego Zabrano Chaves 

Zafra, 15 de diciembre de T943.—El 
Juez, Andrés Pacheco.—lEl Secretario 
judicial (ilegible).

21.695

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Badajoz\
Habiendo sido sobreseídas las ac

tuaciones seguidas contra los inculpa
dos en los expedientes que se expre
san, aquéllos han recobrado ia libre 
disposición de sus bienes, debiendo 
quedar cancelados todos los embargos 
y medidas precautorias trabadas en 
bienes de su propiedad :

237 de 1941, contra Patrocinio Gon
zález de la Rubia Pozo, vecino de 
Oliva de Mcrida.

163 de 1941, contra Nemesio Puer
to Palacino, vecino.de Villar del Rey.

265 de 1941, contra Pedro Vivas Ba- 
dilla, vecino de Mérida.

65 de 1941, contra Norberío Perera 
Sardina, vecino de Olivenza.

149 de 1941, contra Eustaquio Sán
chez Galván, vecino de ArroyoMe San 
Serván.
^95 de 194 v c o n tr a  Manuel Piris Be

nito, vecino de Aldea San Benito,
329 d e ' 1941, contra Miguel Arévalo 

Valencia, vecino de BeGanga.
| 2S4 de 194.1, contra Miguel Téllez*
j Cano, vecino ..de Badajoz.
| 301 de 1941, contra Ana Paredes
! Muñoz, vecina de Mérida. •

135 de Í041, contra Federico Gon
zález Romero, vecino de Oliva de .Mé
rida.

308 de 1941, contra Juan Montes 
Montero, vecino de Almendral.

 ̂ 254 de T941, contra Guillermo Mu- 
rilío Caballero, vecino de Benqueren- 
cia de la Serena.

279 de T941, contra José Vázquez 
Paredes, vecino de Maguida

190 de 1 9 4 1,  contra Juana Teresa 
Vélez Sánchez vecina de Arroyo de 
San Serván.

195 de 1941, contra Juan Medido 
Pizarra Fernández, vecino de Car mó
nita.
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99 de 1940, contra Telesforo Pozo 
Pozo, vecino dé Oliva de Mérida.

145 de 194í, contra Antonio Dim as 
de la Morena, vecino de Campillo de  
Llerena.  ̂ *

232 d e ' 19 4 1 ,  contra Jo sé  Duran Be- 
mítez, vecino de Oliva de Mérida.

486 de 1939, contra Lu is  Adame C a 
ro, vecino de Higuera de V arg as .

46 de 1941, contra Francisco Pare
des Gordilló, vecino de Mengnbril.

13S de 1940, contra Saturnino Pozo 
Barbero, vecino de Oliva de Mérida.

328 de 1941, contra Alfonso Ruiz 
D ávila , '  vecino de Campillo  de L le 
rena.

416 de 193Q, contra Juan  Carmona 
Olivares, vecino de Rena.

196 de 1941, contra Pedro Zoilo So- 
lís Macías, vecino de Carm onita .

226 de 1941, contra Juan  G asp ar  
Suárez, vecino de la R o ca  de la  Sie
rra.

4 1 1  de 1939,. contra Inocente Piza- 
rro R eyes  y Fermín Martín Gutié
rrez, vecinos de San Vicente de Al
cántara.

342 ’de 1941, contra Antonio Jimév 
nez Morales y Lu is  Arévalo Viejo, ve
cinos dp Llereña y  V illagarcía de las 
Torres. ‘ '

266 d e 1941, contra Jo s é  Castillo 
Durán, vecino de Azuaga.

Badajoz, 15 de diciembre de 194 1.— 
El Secretario, Ang'el Zarago za ,— V is 
to fc-ueno, el Presidente (ilegible).

21-657

Oviedo
(El Licenciado Luciano Hernández

Martínez, Secretario de S a la  de la
Audiencia Terr itoria l  de Oviedo

C ert if ic o : Q ue por providencia  de 
esta Audiencia Provincial se a c o rd ó  
saber que de conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la 
L e y  de Reform a de Responsabilida
des Políticas de 19 de febrero de 
1942 y en los expedientes números 
J 0 2 ,  222, 470, £33, 764, 991, 1.682, 
1.942 y 1.983, seguidos contra los in
culpados

Manuel, H uergo, Jo g la r ,  de trein
ta años, casado, chófer, hijo de J o a 
quín y  de Teresa , natural y vecino 
de Gijón.

E nrique  Síachón Antuña; de vein
t is ie te 'años , soltero, minero,* hijo de 
Francisco y  E lv ira  natural y vecino 
de Riaño de Langreo.

Jo s é  Ram ón Menéndez Pardo, de 
veinticinco años, soltero, labrador, 
hijo d e  Anastasio  y de Virginia', na
tural de San Martin de Luiña y ve
cino de Artedo de Cúdillero.

Ram iro  P a n tiga  Rivero, de cua
renta y siete añoé, soltero, labrador, 
hijo de Felic iano y Elena, natural y  
vecino de Santianes  de Ó lio niego.

Indalecio Fernández Fernández, de 
cuarenta y seis años, casado, car
pintero hijo de Roque y Manuela, 
natural y vecino de S a n  Martín de 
Podes de Gozón.

Oliva Alonso Sala, de treinta-años, 
soltera, vecina de. Gijón.

Nieves Alonso Sala ,  de veintiocho 
años, casada vecina de Gijón.

Jo sé  Alvarez García, de veintidós 
años, soltero, vecino de las Huel
gas (Avilés),  hijo de M a n u e l 'y  Del- 
fina.

Marino de la Granda Fernández, 
de veintidós años, soltero, estudian
te, vecino de Oviedo.

Acacia  Pérez Prieto, de cuarenta y 
tres años, casada, vecina de Avilés.

Carm en Rodríguez Valdés, de cin
cuenta v seis años, casada, vecina 
de Avilés.

Dionisio C a sa re s  Quidiello, de 
veintitrés años, casado, vecino de 
Avilés. 

D avid  Noval Argüelles, de treinta 
v tres años, casado, vecino de L a  
Fel güera.

Ouitcrio Suárez López, de cuaren
ta años, casado, vecino de Oviedo.

Antonio González B alsá ,  de cua
renta años, casado, vecino de Gijón.
* Manuel Montaner Torres, de trein

ta y seis años,'  casado, vecino de 
Gijón. 

Marcelino Suárez Castro , de cua
renta v siete años, casado, emplea
do, hijo de Laureano y Matilde, ve
cino de Gijón.

Germán del C am po Alonso, de 
treinta y seis años, casado, vecino 
de Gijón.

Tiburcio L lano Pérez, casado, la 
brador, vecino de la Puerta (Salas) .

Manuel Montes González, de trein
ta y dos años, viajante, natural y  
vecino de Mieres.

Narciso Menéndez Prell, de cin
cuenta y cuatro años, casado, agen
te facultativo de minas, hijo de  Pe
dro y Apolonia, natural de Mieres y 
vecino de Gijón.

Manuel Fernández Cuervo, de cin
cuenta y dos años, vecino de Mon
tera, concejo de Candamo.

José  Abdón Rodríguez Fidalgo, de 
veintiséis años, soltero, madroñero, 
vecino de Castro  (Somiedo).

Leopoldo Fernández Fernández, de 
veinticuatro años, soltero, natural y 
vecino de la Fez (Morcín).

Senén Sánchez Alvarez, - de cin
cuenta y tres años, casado, labra
dor, vecino de Castiello- de la  M ari
na (V il lavic íosa).

Faustino. Solares Buznego, de die
cinueve * años, soltero, labrador, ve
cino de Castiello.José Castro Covián, de cuarenta y

tres años, casado, labrador, de la  
misma vecindad.

Servando Fidalgo Rozas, de trein
ta y cinco años, casado, labrador, ve
cino de Colunga.

Armando Cofiño. Torán, de treinta 
y dos años, casado,- cantero, vecino 
de .Colunga.

Castor García García, de treinta v 
seis, años casado, obrero, vecino do 
Santianes de Olloniego (Oviedo).

Agapito Posada C aso ,  de sesenta 
años, casado, labrador vecino ele 
O ceño (Peñamellora Alta).

Del fin a Morón López, de cincuen
ta y cuatro años, viuda, revendedora 
de pescado, vecina de P o la .d e  Lena.

Gregorio 'del Pozo Tubilla, de trein
ta y nueve años,' casado, ajustador y 
vecino de Ojo (Mieres) ; y 

Manuel Cabeza Urbano, vecino de 
Pola de Siero.

Dichos expedientados han reco
brado la libre disposición ele todos 
sus bienes, quedando levantadas cuan
tas trabas, embargos, * retenciones y 
medidas precautorias pesaran sobre 
sus bienes, como consecuencia del re
ferido expediente.

Oviedo, siete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres .—E l  Se
cretario de Sa la ,  Lic. Luciano H er
nández.

2 1 .582;

El Licenciado Alfonso O rtega Balles
tero, Secretario de S a la  de la  
Audiencia  Territorial de Oviedo.

Certif ico: Que por providencia de 
esta Audiencia Provincial,  se acordó 
hacer sab.cr que de -conformidad con 
lo dispuesto en el artículo octavo de 
¡la L e v  de Responsabilidades Polí
ticas de 19 de febrero, de 1942 , y  en 
los expedientes 93 bis, 2 .0 14 , 1 .039 
y 2 1 0 ,. seguidos contra los expedien
tados s igu ientes:

Flicerio Mariño L lam es, de cin
cuenta años, casado, comerciante, Ve¿ 
ciño de Avilés (fellecido).

Jo sé  Suárez Suárez, de cuarenta y 
cinco años, casado, jornalero, vecino 
de San Juan  de la Areno (P rav ia ) .

Dionisio F a y a  Fuerte, de treinta 
V cuatro años, soltero, barbero y 
vecino de Marcenado.

Edmundo Díaz Martino, de veinte 
años, soltero, ferroviario, vecino de 
Carrera  (Pola de S ie ro ) .

Cipriano Rubiera  Rodríguez, da 
veintiocho añofs, casado, ferroviario, 
vecino de Lieres.

Rogelio Rodríguez Alonso, de cua
renta ’ y tres años, casado, ferrovia
rio. vecino de Pola de S iero/

Lu is  Noval Parajón, de  treintay un 
años, soltero, minero, vecino <ie Qo- 
llado, '
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Florentino C ueva  Fernández, de 
'veintinueve años, casado, minero, ve
cino de  Siero.

Manuel Cucli Fernández, de vein
ticinco años, soltero, vecino de Siero.

Faustino González García, de cua
renta y siete años, viuda, v'-cina de 
Oviedo.
• Cesáreo. Alvarez Muñiz, de veinte 

a ñ o s ,  soltero, carpintero, vecino de 
Oviedo.

Guillermo González García, de 
treinta y nueve años, casado, cerra
jero, vecino de Laviana, v

Bernardo García’ Alvarez, de vein
tisiete años, casado, jornalero, veci
no de Oviedo.

Dichos expedientados han recobra- j 
du la libre disposición de todos m i s  . 
bienes, quedando levantad;»* • uau1as 
trabas, em barcos, retenciones \ n (1 , 
didas precautorias pesaran sobre mis 
bienes como consecuencia del referi
do expediente.

Oviedo, t3 de diciembre <’c i,' 4 3 .— 
El Secretario, Alfonso Ortega.

21.642

El Licenciado Luciano Hernández
Martín, Secretario de Sa la  de la
Audiencia 'Territorial de 0 \iedo.

Certif ico: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha por esta 
Audiencia Provincial, se acordó ha
cer saber que de conformidad con lo 
prevenido en el artículo octavo de la 
Lev  de R e form a de Responsabilida- i 
des Políticas de 19 do febrero de 1942, 
y en -el. expediente número i .o f  se
guido contra José  Valdés Cam pa, ma
yor de edad, viudo, obre* o, natural y 
vecino de Lillo-Ovirdo, dicho expe
dientado ha recobrado la libre dispo
sición d e .sus  bienes, quedando levan
tadas cuantas trabas, retí aciones, em 
bargos v medidas precautorias pesa
ran sobre los bienes de dicho expe
dientado como consecuencia del cita- 
di' expediente.

Oviedo, i f  dediciembre de 1943 .--  
E l  Secretario, Luciano Hernández.

21.678

San Sebastián

En virtud de lo acordado por es.ta 
Audiencia en providencia dictada en 
el expediente número 220 del extin
guido Tribunal de Responsabilidades 
Políticas de Pam plona, seguido con- 
tra Máximo Regueiro Boado,. vecino 
de Irán v actualmente de San Sebas
tián, se hace saber que ha recobrado 
dicho inculpado la libre disoosición de 
sus bienes, por haber hecho efectivo 
el primer pago de la sanción econó
mica quedo fue impuesta v por haber 
prestado garantía suficiente par;^,res

ponder de los plazos concedidos para 
el pago del resto de la sanción.

San Sebastián, rq de diciembre de 
1943.— El Presidente, Cir ilo Barcáiz- 
tegui.— El Secretario (ilegible).

21.646

Por haberse dictado sentencia ab
solutoria en los expedientes seguidos 
con los números que se dirán del ex
tinguido Tribunal de Responsabilida
des Políticas de Pamplona, han reco
brado la libre disposición de sus bie
nes los siguientes encartados:

2.32 . -Adolfo Sarasquota Arambu- 
ru. vecino de Libar.

2 . 4 1 4 , Domingo Aramburu Eehánix 
y Ju á  i Antonio Azcouga Rezóla, veci
nos de Mondragón.

2 .p o ,  Faustina Aímandoz Averrr- 
r ' irav  y Juan Balsebr© Bilbao,* veci- 
m < L  Asligarrnga.

San Sebo.-/iián, 5 de ¿diciembre de 
1043. — Id Presidente, Cirilo Bareáiz- 
tegui.— El Secretario (ilegible). 

21.647.

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C I O N  

Llerena

Don Antonio Peña de las Peñas, Juez 
instructor del partido de Llerena,

H ago  saber :  Que con esta fecha, 
en uis expedientes que se dirán, se 
ha dictado auto de sobreseimiento, 
habiendo recobrado los expedientados 
la libre disposición de sus bienes, 
quedando cancelados cuantos em bar
gos v medidas .precautorias 'se  hubie
ren llevado a e fe c to :

357 <1°  TrH3. Jo sé  Vera Expósito, 
vecino de Azuaga.

423 de 1943, Eugenio Madrigal S á n 
chez, vecino de C a sa s  de Reina.

410 de 1943, Jorge  Pulgarín G ala ,  
vecino de Azuaga.

Llerena, *14 de diciembre de 1943.—  
El Juez, Antonio Peña .— E l Secreta
rio, Félix  Jabato .

21.670.' ,

Puebla de Sanabria

Don J " s é  Manuel Fernández de 
Blas, Juez de Instrucción de Pue
bla de San abria  y su partido

H ago  s a b e r : Que , sobreseído por 
auto firme de fecha 30 de octubre 
próximo p asad o /e l  expediente de res
ponsabilidad política, número 13 de 
*937* • seguido en este Juzgad o  con
tra el expedientado Antonio Gonzá
lez de Dios (a) «El Zamorano», veci
no del Mercado del Puente, ha reco
brado la libre disposición de-sus  bie
nes, entendiéndose cancelados todos 
los embargos que • se hubieren practi
cado, retenciones bancarias y medi

das precautorias, adoptadas contra el 
mismo- por consecuencia de dicho -ex
pedienté sobreseído- sin résponsabili- 
dad alguna.

Dado en Puebla de Sanabria a tre
ce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.— E l Juez, José  Ma
nuel Fernández de B la s .—El Secre
tario, Je sú s  Herrero.

21.583 . ' ’

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JU Z G A D O S  DE IN S TR UC CI ON  

Azpeitia

Don J o s é  Antonio Moreno y Moreno, 
Juez de Primera Instancia de esta  
villa do A/.pcitia y  su partido:

H ago  saber :  Que habiéndose.acor
dado por la lima. Audiencia Provin
cial de San Sebastián hacer efecti
va  la sanción impuesta al vecino de 
Z u m aya  don Rafae l Achurra Bengoe- 
chea, en el expediente número 719,. 
del extinguido Tribunal . Regional de 
Pamplona, se pone’ ‘en conocimiento 
de todos los que tengan algún de
recho que hacer efectivo en los bie
nes de aquél deberán fo r m u la r . sil 
reclamación ante este J iz g a d o ,  en el 
improrrogable  plazo de treinta días 
hábiles, en la inteligencia dé qué los. 
que <no lo hagan quedarán decaídos 
de su dcrc. ho y 110 podrán form ular 
reclamación ulterior contra el' E s 
tado.

Dado en Azpeitia a 14 de diciem
bre de 1943.—E l  Secretario ' (ilegi
ble).—-E l Juez, Antonio Moreno y  
Moreno . ' , • •

21.624

Morón de la Frontera

Don Ju lio  Blázquez López, .en fun-y 
dones  de Juez de Instrucción de* 
Morón de la Frontera..

Por el presente se cita a Jo sé  Oli
va Bellido, Pantaleón Maráñete, J o a 
quín González G arcía  y Jo sé  P l ie g o  
Pérez, vecinos de Morón de la- Fron- . 
tera, hoy en ignorado paradero, pa
ra que dentro del plazo de cinco d ías  
comparezcan ante este Juzgado, ,-pa-- 
ra deponer en expediente núm. .43 
de 1941, sobre responsalidades polí
ticas, hacerles saber los cargos que 
les resultán y las precauciones lega- 
gales y presenten ' declaración jura* 
da de bienes.

Dado en Morón de la  Frontera  a  
trece de diciembre de mil novecien* 
tos cuarenta y tres .—El Juez de Ins-# 
trucción, Ju lio  Blázquez.— E l  Secre* 
tario (i legible).

2 1*. 580.
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
Primera Instancia número u  de esta 
capital, en el juicio ejecutivo segui
do a instancia del Banco Hispano 
Americano', contra la S. A. Las Fuen
tes, sobre pago de pesetas, se anun
cia por el presente la venta en públi
ca subasta por primera vez y separa
damente cada una de las fincas em
bargadas, y que son las siguientes: 
todas ellas sitas en Calatayud :

1 .a Casa en la plaza de la Trini
dad, esquina a la calle de la Bode- 
guilla, númeto uno principal y dos 
accesorio, cuya superficie métrica se 
ignora. Linda: derecha, entrando,, 
con otra de Iñigo Martínez; izquier
da, con la calle de la Bodeguilla, y 
espalda, con otra* de Manuel Higue
ras. Tipo de subasta, cuarenta mil 
quinientas pesetas.

2.a Campo de seis hanegadas y 
media, en la partida de la Marene- 
ra. L in d a : Este, con senda de here
deros; Oeste, acequia; Sur, campo 
de José Requena, y Norte, otro de 
Miguel Gómez. Tipo de subasta, 
dieciséis mil doscientas pesetas.

3.a E l  dominio útil de un campo 
de nueve hanegadas, sito en la par
tida de Peitas. L inda: Este, otros 
de herederos de Josefina Linain y 
otro; Oeste, acequia del molino de 
las C uatro ; Sur, herederos de Sal
vador Heredia, y Norte, Tomás 
García y otro ; cuyo dominio útil tie
ne \la obligación de pagar al poseedor 
del directo, que lo es doña Estanislá 
Gómez, 48 medias de trigo de pen
sión anual. Tipo de subasta, dieciocho 
mil 'pesetas.

4.a Campo en la partida de Ci- 
firentes, de dos hanegadas. Linda: 
Éste, herederos; Sur, Dolores Pérez; 
Oeste, José  Domínguez, y Norte, 
Farmln Monreal. Tipo de Subasta, 
cinco mil cuatrocientas pesetas.

5.a Viña, de cabida cuatro yuga
das y tres cuartas, eri la partida de 
Marinella. L inda : Este, fincas de he
rederos de Mosén Andrés M arcos; 
$ur, .las de Vicente Lahoz y otros; 
Oeste, barranco, y Norte, Podro Gó
mez. Tipo de subasta veintidós mil 
quinientas pesetas.

6.a Campo en la partida Olías de 
ttuermeda, de cinco hanegadas. Lin
d a : Este, con monte común; Sur, 
balsa de riego ; Oeste, Fernando So
baderas, y  Norte, viña de Juan Ibá-

ñez. Tipo de subasta, nueve mil pe
setas.

7.a Era con tres pajares, en las de 
la Puerta de Zaragoza, cuya medida 
superficial se ignora. L in d a : Este, 
con la de Mariana Melendo; Oeste, 
subida a los Hiladores; Sur, la mis
ma subida, v Norte, Ramona Zaba- 
lo. Tipo de subasta, dos mil sete
cientas pesetas.

8.a Casa en la calle de las Tran
cas, hoy Sancho y Gil, núm. 23 an
tiguo y 41 moderno, cuya medida su
perficial se ignora: Linda: derecha, 
entrando, herederos de Teresa Vicen
t e ; izquierda, Antonio Moros, y es
palda, callejón de -Mosén Patricio 
García. Tipo de subasta, veintidós 
mil quinientas pesetas.

q.a Campo en la partida callejue
las de Melé, de dos hanegadas de tie
rra, dividido por la vía férrea en dos 
tablares. L inda: uno, al Este, con 
campo de Ramón Pinilla ; Oeste, otro 
de Mariano Gorm az; Sur, vía férrea, 
y Norte, campo de María Paesa, y el 
otro, Este, terreno de la vía férrea ; 
•Sur, senda de herederos; Oeste, Ma
nuel Melendo, y Norte, vía férrea. 
Tipo de subasta, tres mil seiscien
tas pesetas.

10. Campo yermo, aun cuando con 
derecho a riego, antes Torca, con 
chopos, en la partida de Albudea, de 
una cuartelada de tierra. Linda : Es-

i te, con barranco de la Bartolín ; Sur, 
río J a ló n ; Oeste, viuda de Pruden
cio Sánchez, y Norte, Manuel Casa
do. Tipo de subasta, noventa pesetas.

11.  Campo en la partida Valon- 
dillo, de tres hanegadas. Linda: E s 
te, herederos de Vicente Moros; 
Oeste, los de Ramón Gaspar; Sur» 
brazal de regantes, y 'Norte, acequia 
de 1 Vi tas. Tipo «lo subasta, cuatro 
mil cincuenta pesetas.

»j 2. Campo en 1 1 partida de G a 
lápago, de diez hanegadas. L inda: 
Este, viuda de Domingo Laino; Sur, 
camino; Oeste y Norte, acequia. T i
po de subasta, treinta y seis mil pe
setas.

13. Campo en la partida de la 
Serna, de dos hectáreas, 53 áreas y 27 
centiáreas. Tanda: Norte y Oeste, 
río Jalón ; Este, fábrica de harinas 
de I.as Fuentes, S. A., y .Sur, canal 
o aeeqida Molinar. Tipo de subasta, 
cuatrocientas cincuenta mil pesetas.

El remate de las expresadas fin
cas tendrá lugar, doble v simuTtánea- 
menío, en las Salas Audiencias dé 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños número 1 (Madrid), 
y en la del de igual clase de Caía- 
tayud, el día veintiocho de iunio pró
ximo, a las once de su rpañana, pre
viniéndose a lo s ' licitadores :

Que las expresadas - fincas salen a 
subasta por primera vez, separada

mente cada una de ellas, por el tipo 
convenido al efecto por los intere
sados en la escritura de préstamo ha-' 
se del juicio, y el - cual queda men
cionado a continuación de la descrip
ción de cada uno de sus inmuebles y 
sin suplirse previamente la falta de 
títulos de propiedad <1 e las fincas de 
que se trata.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la finca que deseen licitar, y 
para tomar parte en el remate ha
brán de consignar previamente y en 
efectivo el 10 por 100 de la suma de 
cada una de las fincas que pretendan 
rematar.

Que los autos de que se trata es
tarán de manifiesto, en la Secretaría 
del que refrenda, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito perse
guido en este procedimiento conti
nuarán subsistentes, en tendi endorse 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a doce de mayo 
de mil novecientos cuarenta v cua
tro.—El Secretario, Luis Moliner.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia accidental (ilegible).

73*-A. J.

MADRID

Don Luis Vacas Andino, Juez de Pri
mera Instancia del número seis de 
los de esta capital.
A los efectos del artículo 2.038 V 

siguientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, hago saber: Que en dicho 
Juzgado, y por la Secretaría del que 
refrenda, se tramita expediente oro- 
movido por don José Marco Chilet, 
sobre declaración de ausencia de sil 
hermano- don Francisco Marco Chi
let, de cuarenta años de edad, casa
do, hijo de José y Concepción, que 
tuvo su domicilio en esta capital, y 
residiendo durante la pasada guerra 
en época ro ja ;  del que no se han 
vuelto a tener noticias desde noviem
bre de mib novecientos cuarenta.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Luis Vacas Andino, 
El .Secretario, Carlos Viada. * 

1.830-A. J .  y 2.a 20-5-944

LAS PALMAS

Don Fernando Piñana Secades, Ju e l  
de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de esta capital y  stí 
partido.

Por el presente se anunciaren 
cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia?
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m i e n t o  C i v i l ,  r e f o r m a d o  p o r  l a  L e y  
d e  3 0  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 3 9 ,  q u e  p o r  
d o ñ a  D o l o r e s  N a v a r r o  L e ó n ,  a s i s 
t i d a  d e  s u  e s p o s o  d o n  M a n u e l  H e r 
n á n d e z  M e n t a d o .  >• d e  e s t a  v e c i n 
d a d ,  s e  h a  p r o m o v i d o ,  y  011 s u  v i r 
t u d  i n c o a d o ,  e x p e d i e n t e  p a r a  q u e  s e  
d e c l a r e  l a  a u s e n c i a  l e ^ a l  d e  s u s  h e r 
m a n o s  d o n  F r a n c i s c o  y  d o ñ a  M a r í a  
F l o r e n t i n a  N a v a r r o  L e ó n ,  q u e  s e  h a 
l l a n  a u s e n t e s  e n  C u b a ,  e l  p r i m e r o  
( b ' s d e  e l  a ñ o  1 9 3 7 ,  e n  q u e  m a r c h ó  
a h í -  y  l a  s e c u n d a  d e s d e  s u  n a c i 
m i e n t o ,  h a c e  i m á s  d e  c i n c u e n t a  , y  
c u a t r o  a ñ o s ,  y  d e  l o s  c u a l e s  n o  s e  
t i e n e n  n o t i c i a s  d e  s u  e x i s t e n c i a  v p a 
r a d e r o  d e s d e  h a c e  m á s  d e  c i n c o  a ñ o s

D a d o  e n  D a s  P a l m a s  d e  C r a n  C a 
n a r i a  a  o n c e  d e  m a r z o  d e  m i l  n o 
v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c u a t r o . — F 1  
J u e z ,  F e r n a n d o  P i ñ a n a . — F 1 S e c r e t a 
r i o ,  A n t o n i o  G ó m e z  P a r a í s o .

1 . 8 4 4 - A .  J .  y  2 . a 2 0 - 5 - 9 4 4

C A M B A D O S

£1 Juez de Primera Instancia ¡de
C a m b a d o s .  ,

H a c e  p ú b l i c o :  Q u e  c o n  e s t a  f e c h a  
s e  i n c o ó  e x p e d i e n t e  s o b r e  d e c l a r a c i ó n  
d e  f a l l e  c i m i e n t o  d e  M a r í a  D o l o r e s  
M e n é n d e z  R o m e r o ,  v i u d a  d e  M a n u e l  
A  b a l  V i l l a r ,  h i j a  d e  F r a n c i s c o  y  d e  
P e r e g r i n a ,  q u e  e n  l a  a c t u a l i d a d  c o n 
t a r í a  s e s e n t a  y  s e i s  a ñ o s  d e  e d a d ,  
n a t u r a l  d e  G o d o s  ( C a l d a s )  y  v e c i n a  
q u e  f u e  d e  P a r a d e l a  ( C a m b a d o s ) ,  a u 
s e n t e  e n  i g n o r a d o  p a r a d e r o  p a s a  d e  
t r e i n t a  a ñ o s ;  i n s t a n d o  e l  e x p e d i e n t e  
s u  h e r m a n a  M a r í a  A u r o r a  M e n c n d e z  
R o m e r o .

C a m b a d o s ,  8  d e  a b r i l  d e  1 9 4 4 .  K t  
J u e z  ( i l e g i b l e ) F l  S e c r e t a r i o ,  D a r í o  
S o l é  M a l v a r .

D 8 5 5 - A .  J .  y  2 .»  2 0 - 5 - 9 4 4  •

PA L M A  D E  M A L L O R C A

Don Jaime Ferrer Amenguál, acciden
talmente Juez de Primera Instan
cia, núm. 2, de Palma de Mallorca.

por el presente se hace público a 
los efectos legales procedentes que en 
en este Juzgado se ha incoado a ins
tancia de doña María Planas Carbo
no 11, e*. oportuno expediente sobre de
claración de ausencia de su marido 
Benito Roca Alemany, natural de esta 
ciudad, hijo d-2 Antonio y Apolonia, 
que se ausentó de esta isla en el añp 
.1925 para América.
* Dado en Palma de Mallorca a vein
te d f abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez, Jaime Fe
rré r.—El Secretarlo (ilegible).

. 6 5 J -A . J< X 2 -a 2 0 -5 -9 4 4

B A R C E L O N A

E d ic to

A  l o s  e f e c t o s  p r e v e n i d o s  m  e l  a r 
t i c u l o  2 . 0 4 2  d e  l a  l a - y  d e  F n j u i v i a -  
m i e n t o  C i v i l ,  r e f o r m a d o  p o r  l a  d e  3 0  

d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 3 9 , • s o  h a c e  p ú 
b l i c o  p o r  m e d i o  d e l  p r e s e n t e  q u e  e n  
e l  J u z g a d o  d e  P r i m e r a  I i n s t a n c i a  n ú 
m e r o  u n o  d e  e s t a  c i u d a d ,  s e  l i a  i n 
c o a d o ,  a  i n s t a n c i a  d e  d o n  S a n t i a g o  
1 J o i ' c t  H e r n á n >, e x p e d i e n t e  p a r a  l a  
d e c l a r a c i ó n  d e  f a l l e c i m i e n t o  d e  l a  
q u e  f u e  s u  e s p o s a ,  d o ñ a  P i e d a d  G a r 
z ó n  J i m é n e z ,  n a c i d a  e n  G u a d a l a v i a r  
( T e r u e l )  e n  i 1 d e  a b r i l  d e  1 9 1 3 , h i j a  
d e  l o s  c o n s o r t e s  d o n  A n i c e t o  H i p ó 
l i t o  ( ¡ a r z ó n  M a r t í n e z  v  d o ñ a  D o m i 
n i c a  L u c í a  J i m é n e z  C a t a l á n ,  y  d e s 
a p a r e c i d a  d e  e s t a  c i u d a d  a  f i n e s  d e l  
a ñ o  1 9 3 3 .

B a r c e l o n a ,  2 0  d e  m a r z o  d e  1 9 4 4 . —  
F l  S e c r e t a r i o ,  B i e n v e n i d o  P a s c ó .

J . K 4 0 - A .  J .  y  2 . a 2 0 - 5 - 9 4 4

P A M P L O N A

E d ic to

El Juzgado de Primera Instancia de 
Paipplona instruye expediente para 
declarar fallecim ento de Pedro Vicon. 
do Arozarena, hijo de José María y 
Manuela, natural de Errazu. que mar
chó a América en 1916, a los treinta 
y un años.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento C vil.

Pamplona, 21 de abril de 1944.—El 
Juez de Primera Instancia, Pedro A. 
García, Sarabia.—El Secretario, José 
Gómez de la Torre.

t.8í>5-A. J. y 2.a 20-5-944

S A N T A N D E R

Don Gumersindo González y . Gutié
rrez, Juez de primera instancia nú- 

1 mero 1 de Santander.
Hago saber: Que en osle Juzgado 

se tramitan diligencias de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
don Cristóbal García Cid, mayor de 
edad, casado con doña Dolores Martí
nez Bcividc, vecino de esta ciudad, 
contra don Valentín Gonzál<?z-Cos Ca
brero, su esposa doña Januaria Gon
zález Corral y sus hijos menores de 
edad Valentín y Elena González Cos, 
de' la propia vecindad, en. reclama
ción de 50.000 pesetas de principal, 
intereses y costas, en cuyas actua
ciones se saca a pública subasta, por 
término de veinte días y precio de 
63.000 pesetas, la finca siguiente*.

«Una ca&a-habitación, radicante en 
'Santander, calle antes de Calzadas 
Altas y hoy avenida de Alonso Ga
llón, de suelo a cielo, que mide cin
cuenta y cinco pies de frente por cin .

cuenta y dos de fondo, que hacen dos 
mil ochocientos sesenta pies Superfi
ciales, equivalentes a doscientos vein
tidós metros, señalada con el número 
antes 41, hoy 47, con un patio al fun
do, que mide mil doscientos noventa 
pies cuadrados, equivalentes a un 
área, quince confiare as y ochenta y 
ocho mil ¡áreas: casa y patio consti- 
tnyon una sola, finca, compuesto el 
edificio de cuatro entresuelos, núme
ros 1 al 4. y un pequeño local para 
almacén en la planta b a ja ; otro en
tresuelo, número 5, entre la planta 
baja y la principal; planta principal, 
dividida en dos pisos primeros, dere
cha o izquierda, números 6 y 7 ; plan
ta segunda, dividida en tres habitacio
nes, dos al Este o izquierda, entran
do, números 8 y 9, y una al Oeste, 
número 10, y fres buhardillas desig
nadas con los números 11, 12 y 13, 
contados de izquierda a derecha. Casa 
v patio, como un solo predio, lindan: 
al Norte, o frente, con la calle de 
Calzadas Altas, hoy Alonso Gullón, 
por donde tiene su entrada; por su 
espalda, al Sur, conreas i ta del horte
lano, que perteneció al .finado don 
Valentín González de Co« y Sara, hoy 
doña Ramona Cabrero y do*n Fernan
do González d'e Cos y Sara, y última
mente con doña Filar García q*1! R ío ; 
izquierda o Este, con finca de don En
sebio Fuentes Frías, antes herederos 
de don Julián Alday y hoy con don 
Aurelio Miranda, y al Oeste o dere
cha entrando, con casa número 43 de 
don Manuel Pérez del Molino, antes 
doña Pilar González de Cos y hoy 
de don Ensebio Fuentes y otros.»

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; sita 
«m la calle do Santa Lucía, 36, pri. 
m<To, el día trqinta del próximo mes 
de junio, a las once do su mañana. 
Y so proviene a los lidiadores: que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente <?n la Mesa 
del Juzgado el 10 por '100 efectivo del 
precio de la fin ca; que no se admi
tirán posi uras ove no cubran e l im
porte de las 63.000 pesetas; que los 
autos y la certificación dei Registro 
a cute se refiere la regla cuarta, deí 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria es-; 
tarán de manifiesto en Secretaría; qué 
todo licitado*" acepta, como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y lós preferentes 
—si los hubiere—, al crédito del a c -‘ 
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los ccepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de t los mismos, sin destinarse 
a s<u extinción el precio del remate.

Dado en Santander, a 15 de mayo 
de 1944.—El Juez; Gumersindo Gon
zález Gutiérrez.—P. H.. Germán AL 
varez. ,------- — ....

. .  6.249-A. J4
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CELANOVA

Edicto
Él Juez de Primera Instancia de Cela- 

nova

Hace saber: Que ante r.str Juzgado 
se ha promov do por Félix López üali
ta María, vecino de Sobrado, Ayunta
miento de Gomesende, expediente so
bre declaración de fallecimiento de Ma
nuel López Suárez, vecino que fué de 
Carballeiras, de dicho Gomésonde. y 
cuyo actual paradero se desconoce pa
sa de treinta años.

Celanova, veintiocho de abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. — El 
Juez de Primera instanc a (ilegible).-— 
El Secretario, José Prieto.

1.878-A. J .  y 2.a 2o-5-<m

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no  
presentarse los procesados que a  
continuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a  
todas las Autoridades o Agentes de la 
Polícía Judicial procedan a la busca,
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles 
2.764

A N D R E S  GRA CIA , José ;  -de trein
ta y seis años, hijo de Enselvo y Ber
narda, soltero, naturai de El Burgo 
de Ebro, de domicilio y paradero ig
norados; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de Zara
goza, al objeto de constituirse en pri
sión, acordada en sumario 48 de 1944, 
sobre estafa.

25.188.
2.765

G O R R ÍC H O  G U R P E G U I ,  Ju lia ;  
de veintiún años, sol loro, jornalero, 
natural y vecino de Andosilla (Nava
rra), hijo de Pauljno y Estefanía, en 
paradero ignorado ; comparecerá ante 
el Juzgado d.e Instrucción de Estellú 
en término de diez días, con el fin 
de constituirse en prisión provisional, 
decretada.en la -pieza de situación del 
sumario 5 de 1944, sobre robo.

2 5.221.
2.766

SALO IN E S  CAN AL, Martín, alias 
«él "Cholo» ; de veintiún años, soltero, 
jornalero, hijo de Martín y de Espe
ranza, natural de Maliaño, domicilia

do últimamente en Santander; pro
cesado en sumario 4 de 104 g por luir
lo de metálico ; comparecer;! < n tér
mino dP di*'/ días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de San- 
tander a constituirse en prisión. 

25.854.
2.767

REY FERNANDEZ, 'Campio; hijo 
de Apolinar y de Dolores, natural de 
Muros, de veinticuatro años de edad, 
cortador, natural de Muros (La Co- 
ruña) y vecino de La Cor-uña, con 
último domicilio en calle de Juan Fló- 
rez, número 188; procesado en suma
rio número 327 de 1943; comparece
rá en ténnino de ocho días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
La Coruña al obieto do ser indagado 
y reducido a prisión.

25.131.
2.768

SANCHEZ DIAZ, Juan: hijo de 
Luis y de María, de diecinueve años 
de edad, natural y vecino de Alme
ría ; y

DIAZ GOMEZ, María; hija de An
drés y de Josefa, de cuarenta y cin
co años, casada, natural de Huércal, 
domiciliada últimamente en Almería; 
procesados ambos en el sumario nú
mero 234 de 1942, sobre robo; com
parecerán dentro del término" de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Almería, bajo apercibi
miento do ser declarados rebeldes. 

22.126.
2.769

BENITO, María Teresa; de vein
titrés años de edad, soltera, prosti
tuta, natural de Zaragoza, domici
liada últimamente-en Valencia, calle 
Vi hatea., • 15, 3 .° ; procesada en cau
sa núm. 235 de 1943, por el delito de 
hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 6 de Valencia para res
ponder de los cargos que le resultan y 
constituirse en prisión.

22.486.
2.770

CASINOS, Juljo Antonio; de trein
ta y siete años de edad, • ajustador, 
natural de Villarreal (Castellón de la 
Plana); y del que se ignoran las de
más circunstancias; procésado en cari
ca número 224 de 1943. por el delito 
de hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número .6 de Valencia ai objeto 
de responder.de los cargos aue le re
sultan en mencionado sumario y cons
tituirse en prisión.

22.719.
2.771

FERRANDLS ROCA, Francisco (a) 
«El Nelo», natural de Valencia, sol
tero, ebanista, de diecisiete años, hijo 
de José y dre Concepción, domiciliado 
últimamente en Valencia, calle Albo- 
raya, 19, primero; procesado en cau.

sa número 134 de 1943, por el delito 
de hurto, seguida ante el Juzgado de 
Insirucción número 6 de Valencia; 
rompan ei rá en el t érmino <je diez 
di;u jinti- el expresado Juzgado para 
responder c)c los'cargos que le resul
ten y constituirse en prisión.

23.386.

ANULACIONES

Juzgados Civiles
2.772

El Juzgado do Instrucción número 
cjuinco do Madrid deja sin efecto lo 
requisitoria que, llamando a Juan Co
llado Rotos, procesado, en unión de 
otros, en sumario 191 de 1039, por 
hurto, fué inserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DICE E S T A F O  do 27 de 
noviembre de 1040, por haber sido 
capturado dicho individuo.

25.0Kb.
2.773

El Juzgado <lo Instrucción número 
quince 0°  Madrid, en ramo separado 
sobre -prisión, dimanado del sumario 
seguido bajo el número np de 1959 
contra otros y Manuel Maresma Mar
tín, deba sin electo la requisitoria 
que, llamando a Manuel Maresma 
Martín, procesado con otros en su
mario 191 de i(.)p), por hurto, se pu
blicó en el B O L E T I N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 23 de octubre de 
1943, por haber sido capturado dicho 
individuo.

25.087.
2.774

El Juzgado de Instrucción de Rei- 
nosa deja sin efecto la requisitoria 
referente a Manuel Jacinto González 
Estrada;-de treinta y cuatro años, hi
jo de Clemente y Filomena, casado, 
natural'de La  Miña, Ayuntamiento de 
Rúente, partido judicial de Cabuér- 
niga, jornalero, vecino .que fué de 
Rcinosa, calle del* Alta, 4, y después 
lo fué en Riopancro (Santander), in
serta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO, de 30 de marzo de 
1943, por haber sido hallado dicho 
procesado.

25.090.
2.775 -

El -Juzgado'dé . Instrucción número
17 de Madrid deja sin efecto las re
quisitorias llamando a Vicente Anto
nio Vázquez Villarreal, natural de 
Madrid, hijo de Ramón y Vicenta-, de 
veintiocho años, casado; procesado 
en causa 99 de 194°. ¡por estafa ; pu
blicadas en el «Boletín Oficial» dé es
ta provincia de 18. de febrero de I Q 4 1  
v en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
'ESTADO, toda vez que dicho proce
sado ha sido capturado v puesto a  
disposición de este juzgado.

25.560.


